
DECRETO 
REFERENTE A: 

 
LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
PARA EL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO DEL EQUIPO TÉCNICO 
DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO 
“REFUERZO TRAMITACIONES EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 
Y ATENCIÓN A LA CIUDADANIA” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ÁLORA 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 22/02/2024, se aprueban las bases que han de regir el proceso para 
la contratación del personal necesario para la ejecución del programa de 
formación y empleo denominado “REFUERZO TRAMITACIONES EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA Y ATENCIÓN A LA CIUDADANIA” del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora.  
 

Resultando que dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga N.º 57 de 21 de marzo de 2024, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) con fecha 21 de marzo de 2024, teniendo la 
misma un plazo para la presentación de solicitudes de 10 días hábiles 
desde el día siguiente a dicha publicación. 

 
Resultando que dentro de esa convocatoria existe una plaza para el 

PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO. 
 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 26 de abril donde se indican las solicitudes presentadas para el 
PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO. 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los/as 
solicitantes, por los que de conformidad con las bases de la 
convocatoria se dará un plazo para subsanar de 5 días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica). 

 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO. - Aprobar el listado provisional de SOLICITUDES ADMITIDAS 
para el PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO, siendo las que a continuación se 
indican: 

DECRETO Nº: 2024/1139
Fecha: 22/05/2024
Nº Expediente: 2024/3614
Asunto: 2024 BOLSA CONSTITUCIÓN EQUIPO TÉCNICO PROGRAMA FORMACIÓN Y EMPLEO. PERSONAL

DIRECTIVO

Referente a: LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA EL PUESTO DE PERSONAL

DIRECTIVO EQUIPO TECNICO PROGRAMA FORMACIÓN Y EMPLEO
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AYUNTAMIENTO DE ALORA (P2901200B) 22/05/2024 13:57:08 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
5be018626c72dc9680db67272424a7c2aac317a5



 

Apellidos y Nombre DNI 

AGUILERA ORTIZ FRANCISCO ***4950** 

CAMPOS ALGAR ISABEL ***1293** 

LOZANO FONTAN MARIA DEL MAR ***08074S 

RIÑONES CARRANZA ANTONIO 
***3892** 

TRINIDAD PAREJO ALEXIS ***8629** 

 
SEGUNDO. - Aprobar el listado provisional de SOLICITUDES EXCLUIDAS 

para el PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO indicando el motivo de exclusión, 
concediendo un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de los 
defectos encontrados, desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Álora y en la página web municipal (Sede Electrónica), para que 
subsanen la documentación que se indica a continuación: 

 
Apellidos y 

Nombre 
DNI MOTIVO EXCLUSIÓN** SUBSANACIÓN** 

AQUINO DE 
LIMA MARTA 

CRISTIANE 
***9937** 

NO ACREDITA LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

PARA EL PUESTO 

ACREDITAR EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA EL PUESTO 

CUBERO 
COLETO MARIA 

ELENA 
***6301** 

NO ACREDITA LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

PARA EL PUESTO 

ACREDITAR EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA EL PUESTO 

QUINTERO 
SIERRA JUAN 

CARLOS 
***2271** 

NO ACREDITA LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

PARA EL PUESTO 

ACREDITAR EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA EL PUESTO 

 
**Nota Aclaratoria: Se indica que de acuerdo a las bases reguladoras que 

rigen el procedimiento los requisitos requeridos para el puesto de Personal directivo 
son los que a continuación se indican: 

 
PUESTO REQUISITOS MÍNIMOS 

PERSONAL DIRECTIVO 1º. Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial. 
2º. Un año de experiencia acreditada en puestos con 
funciones de dirección, organización o coordinación en 
programas o iniciativas relacionadas con la formación 
profesional para el empleo o políticas activas de empleo. 
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TERCERO. - Proceder a la publicación del presente Decreto en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, 
www.alora.es, (Sede Electrónica).  

 
La concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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de3a1e4352f2957e9b7a2b6aad2c52debffef41ab2e

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0015403_2024_000000000000000000000020875437

Órgano: L01290120

Fecha de captura: 22/05/2024 13:57:04

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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